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Luis Humberto Navas D. 
Quito - Ecuador 

0000009 

2013-17-01 -05 203547 

ACLARATORIA 

OTORGADO POR: SR. JORGE LUIS CISNEROS RIVADENEIRA CUANTÍA: 

INDETERMINADA | 

Di 3 copias 

E.H. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capitel de la 

República del Ecuador, hoy dia miércoles dieciséis (16) de 

octubre del año dos mil trece, ante mi Doctor Luiz Humberto 

Bavas Dávila, Notario Quinto del Cantón Quito, comparece el 

señor JORGE LUIS CISRHEROS RIVADESNEIMRA, «en su calidad de 

Cerente General de la COMPAÑÍA  AUTOMEF SERVICIOS 

AUTOMOTRICES Y METALMECÁNICOS CÍA. LIDA., según consta del 

nombramiento que se adjuntas como habilitante. Bl 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

3oltero, domiciliado en esta ciuded de Quito, legalmente 

hábil y capaz, a quien de conocerle doy fe y 'me solicita 

elevar a escritura pública el eontenido de la siguiente 

minuta: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a *8€u cargo dignese insertar la 3iguiente de 

aclarstoria de escritura de la Compañia AUTOMET Servicios 

Automotrices y Metalmecánicos Cia. Ltda., que se encuentra 

expresado en las siguientes eláuzulas: DRIMERA: Comparece a
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la celebración de la presente escritura el señor Jorge Luis 

Cisneros Rivadeneira, en su calidad de Cerente General de la 

Compañía AUTOMET Servicios Automotrices y Metalmecánicos 

Cia. Ltda., conforme justifica con la copia del nombramiento 

que acompaña, quien se encuentra debidamente autorizado para 

el otorgamiento de esta escritura aclaratoria, de la 

escritura de reforma de estatutos celebrada el veinte y ocho 

de marzo del dos mil trece, ente el Doctor Lluis Navas 

Dávila, Notario Quinto del Cantón, de acuerdo al presente 

“instrumento. SEGUNDA: ACLARATORÍA.- hágase constar en la 

cláusula tercera, renglón número once, a continusción de la 
-. O A 

palabra GERENTE, agréguese, GENERAL; y, de igual manera en 
AAA al - 

el actse de juntas general extraordinsria de socios de la 

compañia Automet Servicios Automotrices y Metalmecánicos 

Cis. Ltda, correspondiente al diecisiete de enero de dos mil 

trece, en el renglón séptimo, a continuación de la palabra ' 
Mp a a a AA AS ARA RO 

Gerente, agréguese General. Usted señor Notario 3e servirá 
A a e vrai at ant, - 

agregar las demás cláusulas de estilo y los documentos 

habilitantes referidos es esta minuta y los gue fueren 

necesarios para la plena validez de esta escritura. Hasta 

aquí la mwinuta que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que ee incorpora queda elevada a escritura 
té 

pública con todo el valor legal, y que, el compareciente 

acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que está. 

firmsds por el Doctor Jorge Cisneros Rusles, Abogado 

afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número 

tres mil doscientos sesenta y ocho, para la celebración de 

la presente escritura =3e observaron loz preceptos y 
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leida que le fue al compareciente por mi el Hide, 

Notaria 5ta 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVE     

   
   requisitoz legales, previstos en la Ley NothriaPa 

me dto Meuas 
Quita Eo, 

ratifica y firma commigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto 

doy te. 

SR. JORFE Lube_ CISNEROS RIVADENEIRA C.C. IMACIIHNS?. 
rm 
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“Quito, a 4 de Enero del 2011 

Señor 
Jorge Luis Cisneros Rivadeneira , 

Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que, la Compañía AUTOMET 
SERVICIOS AUTOMOTRICES Y METALMECANICOS Cia. Ltda., conforme 
consta de la cláusula vigésimo cuarta de los estatutos de constitución, celebrada en esta 
ciudad de Quito, el día 7 de Diciembre de 2010, acertadamente designo a usted para el 

cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el período de CINCO AÑOS, 
otorgándole los deberes y atribuciones que, tanto la Ley como los Estatutos Sociales de 
la Compañía le confieren. 

  

Constitución: 7 de Diciembre de 2010, Notaria Quinta . 
Período de duración: Cincuenta años 
Ejerce la representación legal: Gerente General 

Fecha de inscripción en el Registro Mercantil : 30 de Diciembre de 2010. . 

Auguro éxitos en sus funciones 4 

Atentamente , 

+ 

Ax ( 21 
Mdie, Cotos (E 

Cristian Andrés Cisneros Rivadeneira 

PRESIDENTE EJECUTIVO 
CA, 172244795-8 

Yo, Jorge Luis Cisneros Riadeneira, dejo constancia de mi aceptación al cargo de 
Gerente General de la Compañía AUTOMET SERVICIOS AUTOMOTRICES Y 
METALMECNICOS CIA. LTDA. , por el período de cinco años. 

LA, 
TN O ll 

Jorge LuisCisneros Rivadeneira Con esta fecha queda inscrito el presente 

EL G3S7S documento Paja elo... 2. del Registro 

8 Nombramientos Tomo No. 4 Le . 

Quito, a 4 de Enero de 2011 toa 2 ENE ZO 
AC ISTRO MERCANTIL 

e r 

¿a es ar A 
. > RES AZADOR MERCANTIL 

  

ÉL CANTOR DUITO 
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CS DESTIELAC ON 27 FCMLATOS EOS y OUAES DE Papes 

SE . 171613975-1 , 
acia REO 
_ s wi E 

CNEROS RIADENERRA LUGAR Y FEC 2 DEEXPED CIÓN 
JORGE LUIS QUITO k 

asIgGNgEninoo ragEGpmaco FECHA DE EXPIRACIÓN bn 

SAN FRANCISCO     =ECHA DENACIMIENTO 1995-03-05 
NACIONALIDAD ECUATORIANA -. , de 
sexo M Cs ér 

CO mens qx Za xl oo E + Ho D"ACIONCAFA. FIRMA AL OLADO E 

    

=z 003 
E 003 - 0171 1716139751 
Sa — “EPDIECERTIFICADO CEDULA , 

== CISNEROS RIVADENEIRA JORGE LUIS 

PICHINCHA on 

HSCRIPO! 

PROVINCIA acu ESTE CFRTIFICADO VAVE PARATOZ OS ES 
- 3  ouro IÑAQUITO 
==> mL AO: Pn aL TLÁMUTES Pa 1 AOS ANA DO 

HS 

A t3 PRESIDENTAJE E DELA JUNTA LA JUNTA 
. 

,$ 

   

  

    

SE OTORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 5% COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 

Y FECHA DE SU CELEBRACION. 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

0000012 

  

NOTARIA 
QUINTA 

1 
..«ZON: Mediante la presente se ACLARA la escritura 

2 pública de Reforma y Codificación de Estatutos 

3 Socialesz, celebrada ante mi, Notario Quinto del Cantón 

4 Quito, Doctor Luis Humberto Navas Dávila, el 28 de 

5 marzo del 2013, cuyo archivo se encuentra actualmente 

6 a mi cargo, de lo cual tomé nota al margen de la 

indicada escritura.- Quito, a dieciocho de octubre del 

dos mil trece. 

10 Notaría Bta 

As     
41 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

    

      

  

0000013 
NOTARIA 
QUINTA 

4 ZON: Mediante Resolución número 

2 508.14.DI£2.0.13.005231
0 

dictada por el Doctor 

3 Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañias 

de Quito, de fecha 2% de Octubre del 2913, se 

6 resuelve aprobar la Reforma de Estatutos de la 

7 compañia AUTOMET SERVICIOS AUTOMOTRICES Y 

8 METALMECANICOS CIA. LTDA., de cuyo particular 

? tomé nota al margen de laz escrituras de Reforma 

, Y Codificación de Estatutos Sociales; Y, 

12 Aclaratoría de la indicada compañia, celebradas 

y 13 ante mi, Notario Quinto del cantón Quito, Dr. 

, 14 Luiz Humberto Navas Dávila, el 28 de marzo de 

15 2613 y 16 de octubre del 2013 respectivamente,- 

. Quito, a echo de noviembre del año dos mil 

48 trece.- 

19 

20 

21  LZ ACTA 
22 - Hurberto Navas Davis ca 

23 nor e 1 7 5 La ps as D 

24 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

  

0000014 
NOTARIA 
QUINTA 

1 ZON: Mediante Resolución número 

: 30.14.D4€.0.13.005
310 dictada por el Doctor 

Camilo Valdiviezo Cueva, Intendente de Compañias 

5 de Quito, de fecha 29 de Octubre del 2013, se 

6 resuelve aprobar la Reforma de Estatutos y la 

7 Aclaratoria a la Reforma de Estatutos de la 

0 compañia AUTOHMET SERVICIOS AUTOMOTRICES Y 

. METALMECANICOS CIA. LTDA., de cuyo particular 

41 tomé nota al margen de las escrituras de 

é 12 Constitución, Reforma Y Codificación de 

13 Estatutos Sociales y Aclaratoria de la indicada 

14 compañia, celebradas ante mi, Notario Quinto del 

. cantón Quito, Dr. Luis Humberto Navas Dávila, el 

47 07 de diciembre del 2010: 28 de marzo del 2012, 

18 y 16 de Octubre del 2013 respectivamente.- 

19 Quito, a ocho de noviembre del año dos mil 

20 trece.- 

21 Notaria Tia 

22 

23 SS LA ELA TD 
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0000015. 
: | TRÁMITE NÚMERO: 56236 | 

- REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
' RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: | 

1 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE ESTATUTOS DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA CON ACLARATORIA la 

DE 4 : 
DE po 

DE 

A e ER e o. 
my %, 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: — 7. A o 
A - | NO APLICA po - SAT JA Y 

de NS VI 
Sia £ 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: CA LO 

¿ ¿5 | NATURALEZA DEL ACTO O . y REFORMA DE ESTATUTOS DE RESPONSABILIDAD — - 
ade CONTRATO: A IL 

FECHA ESCRITURA: + .?  --. 28/03/2013  ' Po UN N 
NOTARÍA: ES | NOTARIA QUINTA, : 
CANTÓN: AS QUITÓ ”. A | 
N?, RESOLUCIÓN: "7 RESOLUCIÓN: SC.4.DÍC.0,13.005310 = 
FECHA RESOLUCIÓN: 7... | 29/10/2013. o o 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: . ... : | INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUO. 
NOMBRE AUTORIDAD QUE * DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

EMITE LA RESOLUCIÓN; "+ |. 1. 
PLAZO: 0 . 
NOMÉRE DE LA COMPAÑÍA: AUTOMET SERVICIOS AUTOMOTRICES Y y 

| METALMECANICOS CIA. ÍTDA. : .* | 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: | QUITO 7 

[ 
4/ DATOS CAPITAL/CUANTÍA: , 

[ NO APLICA | 

5. DATOS ADICIONALES: — 
| ANEXA ESCRITURA ACLARATORÍA DE FECHA: 16/10/2013, OTORGADA ANTE EL | 

y Ll 
N E 

. E Página 1 de ? 

 



o Registro Mercantil de Quito 
Na 

  0000016 
NOTARIO QUINTO DEL D.M. DE QUITO, DR. LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA.- SE TOMO , 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 4454 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 30 DE 

DICIEMBRE DE 2010, TOMO 141.- y 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO. 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE.   

    
   

    

   

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, Al3 DÍA(S) DELMÉS DE DICIEMBRE DE 2013 
A A, Zo, 

7 ES O 

DR. RUBEN ENRIQUÉ ÁGUIRREYÓPEZ 0 0 
REGISTRADOR MERCANYÍL- DEL CANTÓN QUITO. 0. E 

¿ÁISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR'DE VILLAROEL -' 
si 

  

v * , 
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Notaría 5ta 

    

   
DR. HUMBERTO NAVAS DAVÍ 

  

NOTARIA ¿013-17-Qi-45-PS 

QUINTA ca nba a. 
1 

2 REFORMA Y CODIFICACIOÓN DE ESTATUTOS SOCIALES. 

3 DE LA COMPAÑIA AUTOMET SERVICIOS AUTOMOTRICES Y 

4 METALMECANICOS CIA. LTDA. 

5 CUANTIA: INDETERMINADA 0000001 

6 Di 3 copias 

7 J.R, 

8 

9 En la ciudad de S5an Francisco de Quito, Capital 

10 de la República del Ecuador hoy dia, JUEVES 

* 11 VEINTIOCHO DE MARZO DEL. ARO DOS MIL TRECE, ante 

, 12 mi Doctor Humberto Navas Dávila, Notario Quinto 

a 43 del Cantón Quito comparece a la celebración de 

. 14 la presente escritura el señor Jorge Luis 

15 Cisneros Rivadeneira, en su calidad de Gerente. 

46 General Tae "Ta Compañía AUTOMET Servicios 

47 Automotrices Y “etalmecánicos Cia Ltda.. 

18 conforme justifica con la copía del nombramiento 

49 que acompaña, quien se encuentra debidamente 

20 autorizado para el otorgamiento de esta 

21 escritura por la Junta Extraordinaria de socios 

22 de la compañia, celebrada con el carácter de 

23 universal el discisiete de enero de dos mil 

24 trece.- El compareciente, legalmente Capaz, 

25 declara su voluntad de otorgar, la reforma de 

26 estatutos de la compañia. de acuerdo al presente 

27 instrumento, a quien de conocerle doy fe y me 

28
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27 

solicitan elevar a escritura pública ei 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo 

dionese insertar la siguiente de REFORMA DE 
E ANA Dret ir ca Jota bc 

ESTATUTOS de la Combañía AUTOMET Servicios 
YAA 

Automotrices y Metalmecánicos Cia. Ltda... que se 

encuentra expresado en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Comparece aá la celebración de la 

presente escritura el señor Jorge Luis Cisneros: 
AS A res Ta eo 

Rivadeneira, en su calidad de Gerente General de 
AAA E, A A 

la Compañia AUTOMET Servicios Automotrices y 

Metalmecánicos Cía Ltda., conforme justifica con 

la copia del nombramiento que acompaña, quien se 

encuentra debidamente autorizado para el 

otorgamiento de esta escritura por la Junta 

Extraordinaria de socios de la compañia, 

celebrada con el carácter de universa el 

diecisiete de enero de dos mil trecer.- El 

O AE UA RE qu Y TI AAA 

compareciente. legalmente capaz, declara su 

voluntad de otorgar. la reforma de estatutos de 

la compañia, de acuerda al presente instrumento. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La Compañia  AUTOMET 
IEA 

SERVICIOS AUTOMOTRICES Y METALMECANICOS CIA. 

LTDA... se constituyó mediante escritura pública 
CIO ICATSON, 

otorgada el siete de Diciembre de dos mil 

diez, ante el Doctor Humberto Navas Davila, 

Notario Quinto del Cantón Quito, debidamente 
ee trae dns AA ll lio 

inscrita en el Reoistro Mercantil, el treinta
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   A 
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Lo. . . Y dre” 
de Diciembre de dos mil diez, sieng su 

% 

capital social la suma de cuskr ep tos 

dólares (USD. 488,00) .- La Jun tai sit Maos De 
lí Fenador 

Socios de la Combañia AUTOMET Servicios 

Automotrices Y Metalmecánicos Cia 6do002 

celebrada en esta ciudad de Quito, el 

diecisiete de Enero de dos mil trece, resolvid 
eres ata iliarcitin. A A 

la reforma de sus estatutos, conforme consta 

del acta que se acompaña. TERCERA: REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Cun los antecedentes expuestos, el 

otorgante. Jorge Luis Cisneros Rivadeneira, en 

su calidad de Gerente de la compañía AUTODMET 

Servicios Automotrices y Metalmecánicos Cía 

Ltda.3: y. en cumplimiento a lo resuelto por la 

Íiunta general de socios referida en 

antecedentes, declara la reforma de estatutos, 

del artículo decimoséptimo, respecto de las 

atribuciones del Gerente General, se suprime el 

literal hi que dice "firmar conjuntamente con el 

Presidente Ejecutivo compromisos bancarios”. 

CUARTA: DOCUMENTOS QUE SE AGREGAN Y PETICION 

FINAL AL SEROR NOTARIO. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusuias de estilo y 

los decumentos habilitantes referidos es esta 

minuta y los oue fueren necesarios para la plena 

validez de este escritura. Firmado) Doctor 

orge Cisneros Rúales con matricula número 

tres nil doscientos sesenta y ocho del Coiegio
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de Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la minuta 

que queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal.- Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales del caso, y» leída que le fue 

integramente la presente escritura al 

comparecientes, por mí el Notario, se ratifica y 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.” 

Ll 44461239351. 

JOR LWIS” CISNEROS RIVADENEIRA C.C.NODs: 
NTE GENERAL DE LA COMPAÑIA AUTOMET SERVICIOS 

AUTOMOTRICES Y METALMECANICOS CIA LTDA. 

    

  

Luis Humberto Navas D, 
Quéto Ecuador 
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Notaría 5ta 

  

En la ciudad de Quito, el día jueves 17 de enero de 2.013, a las 09h00, en el local de la 
compañía ubicada en la Av. Eloy Alfaro Pasaje A E1020 y Av. Juan Molineros de esta 
ciudad de Quito, se reúnen los siguientes socios Jorge Luis Cisneros Rivadeneira y 
Cristian Andrés Cisneros Rivadeneira, de la Compañia” AUTOMET Servicios 
Automotrices y Metalmecánicos Cía Ltda,, bajo la presidencia del señor Cristian Andrés 
Cisneros Rivadeneira, Presidente Ejecutivo de la compañía, actúa como secretario el 
Gerente señor Jorge Luis Cisneros Rivadeneira.- Por estar presente la totalidad del 
capital social de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de 
Junta General Extraordinaria de Socios, con el carácter de Universal y con el objeto de 
resolver como punto único la reforma de estatutos.- El Presidente declara instalada la 
sesión y pone a consideración de la junta el único punto acordado, manifestando la 

: a del articulo decimoséptimo de los estatutos de la 

    

compañía, atribuciones del Gerente General, el literal h) que dice: “firmar  «, 
conjuntamente con el Presidente Ejecutivo compromisos bancarios”, para mejor 

capacidad y manejo operativo del Gerente General.- Luego de las deliberaciones del 
tema, por unanimidad del capital social de la compañía, la Junta General de Socios 
RESUELVE: UNO.- aceptar la reforma de los estatutos de la compañía AUTOMET 
Servicios Automotrices y Metalmecánicos Cia, Ltda., ndose del articulo 
decimoséptimo el literal h) Firmar conjuntamente con el "Presidente Ejecutivo 

compromisos bancarios.- Por haberse resuelto el punto acordado, el señor Presidente 
declara un receso para la redacción del acta.- A las 10h30, se reinstala la sesión y se da 
lectura del acta, la misma que es aprobada MN 
constancia suscriben el acta todos los socios asistentes. 

Aé Cásnerosfa), 

Cristian Andrés Cisneros Rivadeneira Jorge a 
PRESIDENTE EJECUTIVO SEC DE LA li 
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Quito, a 4 de Enero del 2011 

Señor 
. Jorge Luis Cisneros Rivadeneira 

Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que, la Compañía AUTOMET 
SERVICIOS AUTOMOTRICES Y METALMECANICOS Cia. Ltda.. conforme 
consta de la cláusula vigésimo cuarta de los estatutos de constitución, celebrada en esta 
ciudad de Quito, el día 7 de Diciembre de 2010, acertadamente designo a usted para el 
cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el período de CINCO AÑOS, 
otorgándole los deberes y atribuciones que, tanto la Ley como los Estatutos Sociales de 
la Compañía le confieren. 

Constitución: 7 de Diciembre de 2010, Notaria Quinta . 

Período de duración: Cincuenta años 
Ejerce la representación legal: Gerente General 
Fecha de inscripción en el Registro Mercantil : 30. de Diciembre de 2010, 

Auguro éxitos en sus funciones 

Atentamente 

4 Loa 

Alis, Loa 

Cristian Andrés Cisneros Rivadeneira 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

C.L 172244795-8 

Yo, Jorge Luis Cisneros Riadeneira, dejo constancia de mi aceptación al cargo de 
Gerente General de la. Compañía AUTOMET SERVICIOS AUTOMOTRICES Y 
METALMECNICOS CIA. LTDA. , por el período de cinco años. 

MO o quis Mor 

Jorge Luis.Cisneros Rivadeneira Con entra fesha queda inscrito el presente 
y 

GERENTE GENÉRAL apermeno Majo Ne ¿amooo dal RA gistro 
C.I 171613975-1 , 

ei iartaos Tama NO le 

Quito, a 4 de Enero de 2011 y o, 4 ENE 2011, 

Fo :2320 MERCANTIL > 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 
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1 ZON : Mediante Resolución número 

2 $3C0.14.DJC.0.13.005310 dictada por el Doctor 

Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañias 

5 de Quito, de fecha 29 de Octubre del 2013, se 

6 resuelve aprobar la Reforma de Estatutos y la 

7 Aclaratoría a la Reforma de Estatutos de la 

8 compañia AUTOMET SERVICIOS AUTOMOTRICES Y 

0 METALMECANICOS CIA. LTDA., de cuyo particular 

. tomé nota al margen de las escrituras de 

12 Constitución, Reforma Y Codificación de 

43 fstatutos Sociales y Aclaratoria de la indicada 

14 compañia, celebradas ante mi, Notario Quinto del 

15 
cantón Quito, Dr. Luis Humberto Navas Dávila, el 

16 

47 07 de diciembre del 2010; 28 de marzo del 2013, 

18 y 16 de Octubre del 2013 respectivamente.- 

49 Quito, a ocho de noviembre del año dos mil 

20 trece.- 

21 Notaría Sia 

22 

23    
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Dr. Hienterto Novas Devil E 
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| TRÁMITE NÚMERO: 56236 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN / 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE ESTATUTOS DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA CON ACLARATORIA 

“> ¡41585 

4740 

  

LIBRO DE REGISTRO 

Ñ 
. 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: sx 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

. | NO APLICA | 

/ 
" 3,_ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

ml NATURALEZA DEL ACTO O REFORMA DE ESTATUTOS DE RESPONSABILIDAD 
us — | CONTRATO: LIMITADA CON ACLARATORIA 

¿3 Y | FECHA ESCRITURA: 28/03/2013 
4. | NOTARÍA: NOTARIA QUINTA 
pci CANTÓN: QUITO 
Pr N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: 5C.4.DIC.Q.13.005310 

7 FECHA RESOLUCIÓN: 29/10/2013 _ 
sas AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
EMITE LA RESOLUCIÓN: 
PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AUTOMET SERVICIOS AUTOMOTRICES Y 
METALMECANICOS CIA. LTDA. ” 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[ NO APLICA ] 

5. DATOS ADICIONALES: 
| ANEXA ESCRITURA ACLARATORIA DE FECHA: 16/10/2013, OTORGADA ANTE EL ] 
  

' 
2 
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uRegistro Mercantil de Quito. 

0000008 3 
  

NOTARIO QUINTO DEL D.M. DE QUITO, DR. LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 4454 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 30 DE 

DICIEMBRE DE 2010, TOMO 141.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA       

    

NORMATIVA VIGENTE. — 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DESPICIEMBRE DE 2013 an 

o f Y 
DR. RUBEN ENRIQUE EJGPEZ PA, 
REGISTRADOR ME LOÉL CANTÓN QUITO TEA 3 

. - a $ 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL — PA, 

sn + 

7 e 7 
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